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DE I A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego q ue los Srea. Alcaldes j Secrotarion reciffan 
IOB números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
di! costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los SecretnrioH cuidarán de conservar los BOLU-
nttBB coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SO PUBLICA LOS LDHES. MIÉRCOLES V VIERNES 
Se suscribe en la imprenta de la Diputación provinciui, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 
auince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza dol (Jiro mutuo, admi
tiéndose solo sollos por cantidad menor á UNA PKSUTA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Ln* 'íisposiciones de lm autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán ollcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente ai servicio nacional que dimiine de las 
misiuas; lo de interés particular previo el pugo ade
lantado de veinte céutimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 
féestdiiMta del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) y 
Augusta-Raal Familia continúan 
sin novedad en sú importante 
salud. 

(Gaceta dol día.Iti de Septiembre) 

QOBIHKNQ-DB .PSOVINOU.' f 

Fomciilu v Biiflriiuclóii ¡iiílillen 

• La Dirención :dn Admí^ . i s t rac íón 
local dice t és te Gobieruo lo que s i 
gue': . , 

i l u t t r ú i d ó el oportapo'.espedien
te, eo este Muiisteri ' j "póa - mot ivo 
d é r recurso' de .alzada, interpuesto 
por el Ayuotamionto do.La Baüé i a 
cootra.el .acuerdo adoptado por la 
Junta proymcial de los t rucc ióu pú-. 
blica en. 14 -de-Abril próximo pisa 
d», que revocó el.de Ja ujeocionada 
Corporación municipal , por el cual 
había rescindido el contrato cele
brado para compousur A los maes
tros de I i is t ruccióo primaria el^ i m 
porto de las -rntrib'iciooes, s í rva 
se V . S. ponerlo, de oficio, en co
nocimiento de las partes interesa
das, íi fio de que en, el plazo do 
veinte dias, á contar desde la publi • 
cacíóri en el BOLETÍN OFICIA!, de esa 
provincia de la presente orden, 
puedan olf gar y presenta!' ios do«u • 
montos ó justificantes que conside
re» conducentes á su derecho. 

Sirvase V. S. acusar co-i toda u r 
gencia recibo de esta comunicac ión 
y a c o m p a ñ e i ella un ejemplar del 
BOLETÍN en que haya sido publicada, 
todo de conformidad con lo que dis 
pono el art . '.¡5 dol Reglamento pro
visional para la ejecacióu do la ley 
de 19 de Octubre de 1889. 

Dios guarde á V. S. muchos a Boa. 
Madrid \ ¿ de Septiembre de 1902. 
—El Director general interino, B . 
(¿uirós.—Sr. Gobernador c i v i l de 
Ltón.» 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OPICIAL para conocimiento de los 
interesados, en cooformidad con Jo 
que dispone el art. 25 del Reglamen
to provisional para la ejecución d é l a 
ley de 19 de Octobre de 1889. 

León 16 de Septiembre de 1902. 
Bl Oaiwnkdor, 

En el expediente en dlscordi» de 
expropiación de las fincas de O. José 
FerutWdez Murías, vecino de.Astor-
ga, señalada con los números 11,15 
y 27 en el expediente general del 
t é rmino de Astorga. para la cóns-
t ruccióa del trozo. K* de la carretera 
de Astorga i La Puebla de Sana-
bria, au "dictó por este'Gobierno c i . 
v i l , con fecha 19 de Agosto ú l t imo , 
la providencia siguiente: • 

«Resul tando que tramitado el ex-' 
pedionte de-exprop iac ión i que co
rresponden estas fiilcas no se confor
mó el propietario, con las hojis de 
justiprecio .hechas por ei perito del 
Estado, presentando- su perito la de 

-tasación dentro oel.plazo legal , é.iri-
sistieudo el del Estado en su anterior 
oferta, rio pudiendo 'celebrarse: la 
reunión prevenida eo él art . 47 del 
reglamento pi.r ignorarse la ' residéu 
ola de D. Antonio Goñz.ilez del Cam
po,per i to 'del propietario: '• 

Resultando que oo comuoicac ióa 
de 27 de Enero ú l t imo el Juez de 
primera iustancia do Astoi-ga nom
bró perito tercero en discordia á don' 
Andrés Lorenzo, Arquitecto y veci
no de aquella ciudad; -

Resultando que el perito del Esta 
do D. Antonio Pliizi justiprecia las 
9,42, 8,09 y 1,94 áreiis , respectiva
mente, que se expropian a 24,7-4, 
12,35 y 12,35 pesetas, deducieado 
estos procios de los datos de la car
t i l la evaluatoria, y los d t ü o s y per
juicios para la ft.-tca u ú m . 27 eú un 
10 por ¡00, importando las tasacio
nes con el 3 por 100 de afección 
240,04, 102,1)1 y 27,15 pesetas: 

Resultando que el perito del pro-
p ie t i i i o D. Antonio González dol 
Campo, conforme con ln extoi .s ióu 
superficial á que afecta la expropia 
ción, tasa el área á 53,19, 31,02 y 
31,02 pesetas, precios á que se han 
ajustado, s e g ú n dice, todas las ena
jenaciones en los ú l t imos cinco años , 
cou lo que la tasaciones, incluso el Ó 
por 100, importan 516,07, 258,47 y 
61,97 pesetas: 

Resultando que el perito tercero 
en discordia tasa el área de terreno, 
teniendo en cuenta todas las cir 
cunstancias que puedan i i f l u i r en 
la de te rminac ión del precio oel área 
á 46,00 y 24,00 pesetas, con lo que 
importan sus t a s a c i o n e s 44*1,32, 
199,99 y 47,96 pesetas: 

Considerando que estas tasacio
nes e s t á n bien justificadas y resultan 

económicas para la Adminis t rac ión 
que expropia, y remuneratorias pa
ra el propietario que de uua manera 
legal, pero violenta,al ñ o , sé ve p r i 
vado de su propiedad: 

Visto lo informado por la.Cumi j 
sióo provimiiál y d* acuerdo con lo 
propuesto por la Jefatura de Obras 
-públicas de la proviucni, he acorda
do fijar en ' 446,32, 199,99. y 47,96. 
pesetas las cantidades que p'>r éxpro-
piiición ha de .abonar el Estado al 
d u e ñ o de las lincas números 11,15 
y 27:que nos ocupan.» 

Y- habiendo -sido aceptada; por el 
propietario .la resolución luiiorior, 
•he acordado declararla.firme y pu-
blicorlii en el BOLETÍN .OFICIU.,, con, 
arreglo art. 54 dé la ley do Expro
piación forzosa vigente'. . 

León 5 de Supt.embre do.1902. 
Kl Gobernailor. 

Bfarhiue de ilreñn 

. Eu el expediente eu discordia de 
expropiación de la linca de. D. Be
nito Mayo, veciuo.de Astniga, sa-
ñ i l a d a con el n.° 25 en el expedien
te general del t é rmino de Astorga, 
para la cons t rucc ión de! trozo 1." do 
la 'carretela do Astorga á La Puebla 
de Siinabria, se dic tó por este Go-
bieruocivi lcou fjcha de 19do Agos
to úl t imo la providencia siguiente: 

'Resultando que tramitado el ex-
pedieutc de expropiac ión á que co
rresponde esta [inca, cou arreglo á 
lo dispuesto en la ley y reglamento, 
no se conformó el propietario con la 
h-,ja de justiprecio hecha porol peri
to del -Estado, presentando SÍJ perito 
la de tasación dentro del plazo legal, 
é insistiendo el del Estado eu su an
terior oferta, no pudiendo celebrar
se la reunión prevenida en el art. 47 
del reglamento, por ignorarse la re 
sidencia de D. Antonio González del 
Campo, perito del propietario: 

Resultando que eo comunicac ión 
de 27 de Enero ú l t imo el Juez de 
primera instaocia de Astorga nom
bró perito tercero en discordia á don 
Andrés Lorenzo, Arquitecto y veci 
no de aquella ciudad: 

Resultando q ue el perita de U Ad -
miuis t racióu D. Antonio Plaza jus
tiprecia las 7.85 á reas que se ex
propian á 12,35 pesetas, deduciea
do este precio de los datos de la car
t i l la evaluatoria, y los daños y per
juicios en un 20 por 100: 

Resultando que el perito del pro
pietario O. Antonio González del 
Campo, conforme con la nxtousión 
superficial á que afecta la expropia
ción tasa el área ¡i SI,©¿ pesetas, 
precio á que se han ajustado, s e g ú n 
dice, todas las e.'iiijeriociones en los 
ú l t imos cinco años , y. los daños y 
perjuicios también éu el ¿0 por 100,. 
con lo que la t a sac ión , incluso el 3 
por 100, importa 299,50 pesetas: 

Resultaudo quo el psnto tercero" 
en discordia tusa el área do terreno, 
teniendo en cuetita todas, las c i r : . 
cunstancias. que puedan influir en , 
la dé torminación del precio d?) área', 
á 2 í p e s e t a s , ' y apa recé ' ep lo .demás: 
conformo con rel justiprecio - de jos * 
otros dos peritos, coa lo q u é ¡mpbr.r 
td 8 i r tasac¡óo '23¿, '8b pesetas: ? ', 

Considerando que esta tasac ión-
est-i bien justificada y resulta eco--. 
nótuica para.la AdrainÍ8tració. ' í . .qüé 
expropia,, y remuneratoria para el 
propietario que do una maaera l é -
gal , poro violenta, al f in , se \M p r i 
vado de su propiedad: 

.Visto lo informado por -la Comi
sión p rov inc ia l ,y de acuerdo con lo 
propuesto por la Jefatura de Obras 
púb l icas , de l i provincia, he acor
dado fijar en 232.88 pesetas lo que 
por expropiación ha de abonar el Es
tado al d u e ñ o de la finca quo nos 
ocupa.» 

Y habiendo sido aceptada pur el 
propietario lu lesolucióu anterior, 
he acordado declararla (irme y pu
blicarla en el BOLETÍN OFICIAL, con 
arreglo al art. 54 de la ley de Expro • 
piación fjrzos-i vigente. 

León 5 de Septiembre da 1902. 
Kl Gobernador, 

Enrique* de (Jrefta 

DON ENRIQUE DE URENA, 
QOBBRNADOR CIVIL DE ESTA. PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Ra imun

do Balet, Ingeniero Industrial y ve 
cino de esta ciudad, se ha presenta
do en este Gobierno una solicitud 
pidiendo se le conceda el aprove
chamiento de 2.000 litros de agua 
por seguodo derivados del no Ber-
nesga, por medio de una presa de 
0,70 metros de altura, emplazada á 
230 metros aguas abajo de la presa 
llamada del Bernesga, frente á San-
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t ibaüoz, Ayurjtamieulo de Cuadros, 
cou destino á USÍW induBtriales, 
acompafuuicío [rieinoria,planos, pre 
supuesto dol proyiscti) y resguardo 
que iicrcditu (nber hecho el dofó<¡ 
to prevebido por la Wy; hallándost! 
de mauitit;3i.o íil público por t é i m i u o 
do treinta dias eu la Jefatura de 
Obtas públicas de esta provincia 
para qu'í los que so crean perjadioa-
dos haf^an liis reclaioüciones cou-
vcniehie?. 

Laó.i 15 do Soptieiubro da 1902. 
ECnrlfiue de (Jrvñft 

M I N A .S 

DOS KSniQDE CUSTAUPIEDRA Y CltESPO, 
I N G E M U t ü JEFB DRL DISTRITO MI-
KERO DB ESTA PROVINCIA. 

Hago fabei: Que por D. Benito 
Alvarez Gonziüez, vec i to de León, 
en representac ión cío IJ. Tilomas 
Carltóo Levik . sd ha presunudo en 
el Gobierno e vil de esta provincia, 
en el riia 4 del mes de S. ptiembro, 
«t las once y cjDcnenta, una sf.lici • 
t i id do registro pidiendo 78 perte-
nei'Cias paro ia mina do zii;c lít mada 
£ a Rallada, sit.» ei. l é ro i ino del pue
blo y Ayontamiei i to ce l'Ofada de 
Va tdeón ,pa r i jo í l amaduCc ta loy .Ha

ce la ces¡gn?i : ión de las citadas 78 
pertenencias en la forma feiguiente: 

Se tomará como punto do partida 
auxdiar el sitio seña lado con la esta-
tacaNE. d é l a mina «Manue ia t ; de 
este punto so medirán ul N . 100 ino 
tros, fijando la 1 . ' estaca; de ésta al 
E. 100 metros la 2. ' , que será el pun
to de partida de tLa Rallada*; de 
ésta al K. 1.800 metros la 3.' , de é s " 
ta ¡.I S. 600 metros la 4.". de és ta al 
O. l.BilO metros la 5.*, de és ta al N . 
B00 n.otros, llcgoudo al punto de 
ponida y cenando ol pe r ímet ro so
licitado. 

Y hübiemio hecho constar esto in-

teresado quo t.ione realizado el depó 
sito prevenido por Is loy, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
dol Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo qui> so anuncia por me
dio del presuote edicto para quo en 
el t é rmino de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n proviene el art . 2á de la ley 
ds Minería vigente. 

El expediente tiene e l n . ° 3 ; U i 0 . 
León 0 de Septiembre de ISO'2.— 

J?. Caniih'fiiedr/i. 

C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M I N A S DISTRITO DE LEON 

Se hace saber que el Sr. Gobornoador c iv i l de « t » provincia ha apr- ba lo los expedientes de minas ya deitiarcadad y que abajo se reUciuoao, con 
objeto «e que los que so orean uirraviados presenten sus "po.-icioucs dentro, del plazo de treinta dias, contaflos'desde el siguiente al en que este anuncio 
aparezca inserto ou el BOLETÍN OFICIAL. 
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NOMRBE DK LA. MINA 

C i i f ó s t o m a . . . . . . . . . . 
MarudiU. 
Anís Zomlu 
Antea 
Alba.. . . . : 
A í d a . . . 
Alfa 
Eloy •; ' . . 
Ampliación'& Rubil lón. 
El Ti-insvaal lüspañol.. 
Oü! i / i e u . . . 

•2 
•¿ 
2 
2 

2 
Cubañiua 

40 
.J41 
•14 a 

. 143 

..Uló 

.110 

. m > 

.'18i 

.f i lS 
55:) 
554 
501 
«Sb 

.844 
0)5 
8fl8 

.b84 

.708 
7i¡9 
7r;8 
709 
770 
7110 

.704 

. 7Wñ 

.7»6 

.707 

. f i l í 

.81-1 

.878 

.805 

.904 
913 
951 

.9K¡f 

.á79 
.í)8( 

99S 

4." V i t o r i a . . . . . . . ' . . . : . 
•'¡.* V i t o r i a . . . . . . . . . . . . 

Vitor ia . . . . . . . . . . . 
V i t o i i a . . ; 
¡•ilar 
tfec.i-ntin Carmen V . . . ' . 
Inesperada ; . 
AUjíUsto .'... . . ; . . -
Ariipriiición Cabafiina y 
Paulita.. . . . . . . . . . . . . . 
Psiilino 
'.ifredo. 
Fe l ic id . .d . . . 
Julia 3 . ' . . . . - . • . ' : . . . . 
Alfredo 2 . ' . . . . . 
2.* P a u l i n a . . . . . . . . . . . 
Manuela 
A ir tordo , . . 
Cal.LÜiua 3.' 
í i an iona . . . . " 
HoriM'l 
( iriaco 
Marcelino 
i.'lavijo '.. 
Mijiifruia 
I'atrinio 
MU' íruia ó . ' 
Munjínia 4. ' 
Oooolia 
Eduardo 
Julia 4." 
Asiineión 
Santa Teresa de J e s ú s . 
Francisca 
Julia 5.' 
San Francisco 
Muría 
Elv i ra . . 
B-Marminn 

Tórmiao en que radica 

Truchas 
Qdiüt-tnilla de tí.jmuza.. 
Portillón 
Idem.. 
Villa leoanes.. 
Sobrado 
ílornlíóu . . . . . . . . . . 
SoO a J o . . . . . . . . . . . . . . 
Oancial 
f i í i i e f i a . . . . . . . . . . . : . 
S o b r a d o . . . . . . . . . . . . 
B i r l anga ; . ; . . . 
Oencía 
Idem'. 
Puente Domingo Fiórez 
O e u c i a . . . . . . . . . . . . . . . 
Fresdo'Io.... . . . . . . . . . 
S o b r a d o . . . . . . . . . . . . 
M e m . . : i . . . . . . . 
O e r í c i a . ' . . . ; . . . . ' . . ; . : . . 
B e r l a u g a . . . . . . . . . . . . . 
Qiiintanilla dé Somoz-a.. 
B o r l a n g a . . . . . 
I ' e m . . . . . . . . . . . ' . • 
I d e m i . . . . . . . . . . . . . . 
Fabero. . . . . . . . . . . . . . . . 
Be r i anga . . ; . . . : . . 
T o r i n n . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
S a n e a r l o . . . . . . . . . . . . . . 
Ber'ía&ira 

Cl'tsa 
(101 

tninernl 
NOMÜKE DHL DOESO 

l o r e n » ; 
Berianga.. 
Kaboro 
Toruno. 
Alvares 
Páramo del Sil 
Folffoso do la R ibe ra . . . 
Bembibre 
Noceda 
Folgoso do la R ibe ra . . . 
Idem 
Fabaro 
Oencia 
Fu ñero 
Berianga 
Fabero 
Puente Domingo Ftórez 
Oencia 
Idsm 
Sobr»do 

Hierro. . 
Idem.-.. 
U b r e . . 
O.-o.. . . 
I d e m . . . 
I l e m . . . 
I d e m . . . 
Hie iM . 
Piorno . 
H n i l i . . 
P.omu . 
¡H-iilii.. 
Hierro.. 
I d e m . . . 
í.leaj.'.-. 
M o m . . . 
H u l l a . . 
P.ÓUlo '. 
Hierro . 
í d e m . . . 
Húl ia ; . -
H'orro . 
i-Jullu.-. 
I i u m . . . 
I ' i o m . . . 
I d e m . . . 
M e m . ; . 
I d e m . . . 
I l em. . . 
Hierro . 
H u l l a . . 
I j e m . . . 
M e m . . . 
I d í m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
M e m . . . 
Mfcm. . . 
M o m . . . 
Idem. . . 
I dem. . . 
M e m . . . 
I l e m . . . 
Hie r ro . 
H u l l a . . 
M e m . . . 
M e m . . . 
Cobre.. 
Hier ro . 
M e m . . . 
I d e m . . . 

D. Juan Dimas t í a rmendia 
Mem . . . . . . . . . 
B. L. Dumecq 
U. A n g ü s t ) Saiidlnu. 
Idem 
Idem 
Mem 
D. Casimiro Z a p a t a . . . . . . . . . 
Sociediiil Minera del Bierzó 
Sres. HerederosD. Antonio Anas 
D. Rumo * C a s t i l l o . . . . . . . . . . . . . . 

> R.idod'o Rjuiisch. 
.• tíecuiidíuo Vi tor ia . . . 
Idem . . . . . . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Me.!! . ' . . . . 
Meai . . . . . : . . . . . .:. 
0 / Rodolfo iiAmisch'.\ • • • 
»; Ramón Castiilo; 

fl':'-. L. Uoiniicq.-.. . . . . - ; . ' . ' . " . . . . . ' . 
D. Pascual de I s á s i . . . . . . . . ' .••. • 
'»; Rodnifo K a m i s e h - . . • 

Sres; Juiio L i z ú r t e g u i y <! •" ' . . . . . 
D. Roilplfi Rimisch . . . . . . 
Mem . . . . . . . . 
ü . Higinio Casta.ñ'o.. 
SóO'edad. Minera del B i e r z o . . . . . 
D. Rodolfo l l iiuisch. 
M o m ' . . . . . . : 
Mem'.. , 
D, Pedro O Yaudísi 

' Rod.-.if) Ramiseli . . . 
Mem . " . . . ' . 
D. Juan Patán y B o r r e l l . . . . 

• Víctor do Liona . 
I lem 
D. Alfrolo Cuelles 
» Víctor de Liona 
• Fnnci íCO Cavo. 
» V'ír.tor de Llooa. 

Mem ' 
D. Eduardo Sinchez 

I lem 
o'ocie lad minera del Bierzo 
D. Fernando Conde.. 

i Rodolfo Ramisch 
ídem 
Sjciedad Minera del Bierz 
D. Joaqu ín Múrecilla M o n t e s . . . . 

• Fernando Conde 
Idem 
D Dr^G-ori'- Gu t i é r r ez 

Vecíadnd 

Bilbao 
Mem . . . . . . 
Santander.. 
Orense . . . . . 
I d e m . . . . . . 
M e m . . . . : ' . 
I ¡ em. . . ' . - . ' . ' 
Santander.'. 
Bilbao 
León 
Dorul lón . . . . 
.Bi lbao . ' . . . . . 
Mem^ 
Idem 
Idem 
I d e m : . . ' . . . 
I l e m . . . . . 
Goru l lón . • . 
S-trifcuudor.. 
Madrid;. . . . 
B i l b a o . . . 
I d e m . . . . . : 
I-lera-.-. 
Mem 
Sobrepáña.-. 
B I b r o . . . . . 
Idem . . . 
Idem . . . . . . 
Mem 
I lem 
Mem 
Idem . . . ' . . . 
Cncnbelos.. 
BilUaa. 
Idem 
Mioros 
Bilbao 
León 
Bilb,o 
Me-n 
Loó i 
I lem . . . . . . 
B i l b a o . . . . 
v 'go 
BdUao 

liepresoníanto en la ca
pital 

D. Matías Fcradudez. 
lem 

No t i e n e . . . . . . . . . . . . 
D Gregor ioGul ié r rez 
I d o r n — : . . 
M e m . . . . . . . . . 
Mera. . . ..'.-.'•. -. 
No tiene. 
D. GregorioG.ut iérrez 
No' t i e n e . . . . . . . ; 
Me in . . . 
D. UregorioG'ntiérr 'ez 
No . t í oue . 
M e m . . . . . . . . . ' . 
Idem. . . 
Idéüí.. ' . ' . 
ü . Gregqr ioGu. t iér rez 
No u c i M i . . ' . . . . . . , 
l i e n . . . 
D. Oregor ioGut ió r rez 
Idem. .7 . . . . . . . . . . . . ; 
ü , Emilio Fiiroár.dez 
-» (TregorioGutiérrez 
I l e - . n . . . . . . . . 
N'ii t iene.-. : . . . ' . , , . . 
D. GregorioGutierroz 
Mom.. . . ' . ' - . 
Í d e m . . . . - . . . . ¿ . . . . 
Ídem 
No tie'oe 
O GregorioGutidrrez 
Mein 
Idem.. 

Idem 
Santander. 
Vi'go 
Idem 
L-'ón 

Mem 
No tiene 
í). G rego r ioGu t . é r r 
No t i e ñ e . 
ü Gregor ioG.uüér rez 
ídem 
No tiene 
Mem 
O. Grogor ioGut iór rez 
s Victorino F i ó r e z . . 
» G r e g o r i o G u t é r r e z 

Idem 
No tiene 
D Victorino Flórez . 
Mem 
N i tiene 

175 
06 
43 

1(53 
134 
83 

. 12 
21 

.000 
35 
4S 
24 
42 

•" 70 
60 

.-.'48 
12-

150 
-25: 
112 
262 
387 
300 

37 
270. 
•195 , 
180 
75 
24 

400 
2W -. 

21» 
5Í)D 
212 

- 1« 
400 

12 
200 
180 
80-
48 

3<:0 
75 

625 
285 
050 

32 
24 
40 
10 

Ltnn 12 de Septiembre do 1902.—Kl Ingeniero Jefe. E . Cantalapialra. 

DIPUTAMOS PROVINCIAL DE LEON 

Hospieios de León y Astorga, 

PAGO DE NODRIZAS Y S0C0RI10S 
Por los Administraiiores de loa 

respectivos Establecimientos se sa
tisfarán en los dias 25 y siguientes 

del presente mes las retribuciones 
oo'lrizas externas y socorros i \ im 

pedidos, correspondientes al 2 . ' t r i 
mestre del actual año , cayos pisgos 
afectan A los Hospicios indicarlos de 
León y Astorga. 

León 11 do Septiembre de 1902.— 
El Presidente, m i s Argüetto. 

Casa-Cuna da Ponfemda 
Pago de los trimestres 1.0 y 2 0 del aüo 

130¿, y atrasos por socorros a impe 
didos y salarios á, noirizas y cria , 
doras (te expósitos procedentes del re
ferido Estailecimiento. 
Por el Sr. Administrador D. Agus

t ín María López se ha rá el pago en 

la vi l la de Ponferrada el 21 del ac
tual A los q m por los conceptos in
dicados residan en los pueblos co
rrespondientes á ios Ayuntamientos 
de Pouferrada y Benuza; el 22 á los 
de Enoiuedo, San Esteban de Val-
dueza y Priarauza del Bierzo; el 23 
á los d e m á s de dicho partido jud ic ia l 

E l dia 24 á lus de VUlufranca del 

L t i 



«tinmy.!t*'Ji!nssx'Ji.. UÜ'ÜLÜ'I 
Bier?.o, Hirjas, Ciirracedelo y Coru-
¡lóüi y el 2ñ íi los demás de dicho 
partido juiJioinl. 

Kespecto al percibo de rctribncio 
nes pur socorrusá impedidos, es con
dición precien de que los percepto
res p r i e e n t C ú la cert i t icación de 
existencia del impedido ó iucapnci-
t i ¡do , y ? i es por íaccaacia, acredi
ten, con 1» orden dala Diputeción ó 
Comisión pruviuciul t la fecha en que 
fué concedida. 

Para loo r^tribncioces i nodrizas 
externas y d e m á s personas que ten
gan á su cuidado n i ios expós i tos 
procedentes do la Ousa-Cuoa, ser:i 
condición precisa para que puedan 
cobrar el que presentan la certifica-
ción de existeucm del expósi to res
pectivo. Si el D i ñ o vivo on Julio de 
1902, no '..ecepita ¡usUHeor la exis
tencia en trimesl.rtf-s anteriores. 

Cuidarán do presentar en el mo

mento del cobro la libreta de ojus 
tes que se les facilitó en la Adminis
tración del E-í tablocimieuto al ha
cerse el pago últiir.0, con el Hn de 
consignar en ella la l iquidación co
rrespondiente. 

Advirtcncia.—Por ahora, y mien
tras se resuelven Us dudas que han 
surgido respectu al derecho de per
cibir haberes de las personas que ti© 
oen á su cuidadu n iños procedentes 
de la Casa-Cuna, no so preser-tanin 
¡i cobrar míss que las quo se hallan 
en las condiciones siguientes: 

. 1 . " Las que es tán en el uso de pa
po y lo justifiquen con la fe da exis-
leuciH y libreta de ajustes, si es que 
l o s n i ü o s no han pasado do 11 uíios. 

2. " Las que hayan recibido niños 
desde 1.° de Enero d^l a ñ o actual; y 

3. a Las quo coo^tau en la rela
ción siguiente: 

Kombre tle la nodriza 

Rosa García 
Agapita tíonxiilex 
Dionisia Mallo 
Florencia Garc ía . 
Rnsalía Blanco 
Kosenda Córtezo ' . . ¡ . . 
Carolina López 
Mánuela (jarcia '.....'. 
Matilde Rodrigue;:. . . . . 
Estéfuoa Moro .. 
Concepción Castelao.. 
Vicente P é r e z . . . . . . ; . 
,1 ú t t ina Feroóode?..' '. ' • 
Angela GaVote.'.. 
Isabel de Castro. 
María R o d i i g u é z . . . . . 
Teresa Diez 

...Juana t i onzá l ez ' . " . . . '. 
Oarmefa Gónzález . 

. Pascuala García . . . . . : . 
Cnncepción.Míirt ínezv 
Mar i a 'Garc i a : . . . . ; . . ' . 
Ba l l i jna 'Enr iquez . . . . 

. Angela" A n a s . . ' . . . . . . 
Ale|andriua Gallego.. 
Basilisa Sobredu:. 
Camils^ L ó p e z . . . . . . . . 

: Margarita R u b i o . . : . . 
Josefa C a r r e n í . . . . . . 
Carolina Rivera . . . . . 
Josefa G a g o . . . . . . . . . 
Juec;. R u b i o . . . . . . . . 
Concepción Alvarez. . 
Avelina G o n z á l e z . . . . 
ñmf.iroí-'a Pérez 
Josefa González 
Tomasa M a c i a s . . . , . . 
Antoriia Alvarez 
Josefa Cobo. 
Ai.tonia R o d r í g u e z . . . 
Joeef- Pol. 

Cadafresnes.'. 
Losada 
Idem 
Uosmayor. 
Vil laui ieva. . 
á a u J u a t i d e Puluezas.. 
T r ¿ s c a s t r o . *.. 
Cadafresnes.. 
Sautalavilla 
Odüllo. 
Melezna, . 
San tá l ay i l l a . 
Idem' . . ; . 
delezna 
V egas do Seo : 
M á l i u . . . . . . . . 
C o r r a l e s . . . . . . . . . . 
San Esteban de.íVadueza 
S - g ü e y . a , 
Bembib re . . . . . . . ' . ' . ; . . 
Villafranca.. 
Melezna . . . . . . . . . 
Magáz d e ' A b a j o . . . . ' 
Toral de los'; Vados.. 
Corrales..;..._.'.." 
Pei iacñira . ' ; . v . . . 
M o s t e i r o s . . . . . . . . . . 
A r . n a d é l o . . . . . . . . . . . 
Lomba.. . . . . . . . ¿ . . . 
Villa verde . . . . 
VÍIIndepalos 
L t bailas • • • • 
Ozuola.. 
Cadafresnes. 
I ' í e m . . . . . . . . . . . . . . 
San Estebando Valdueza 
L l a m a s . . . . . . . . ; . . . . . . . 
íáigüuya . ' . 
Magaz 
Castrillo 
B'irjas 

Xíómoro 
cxi>6*ito 

Nombre 
del minino 

7.829 
7.9C4 
7.9dD 
8.000 
8.004 
8.012 
s . b i a 
8.017 
8.019 
S.0ÜI 
;8'.'04» 
8.126 

' 8 . ¡ 6 5 
8.-Í3B 
8.295 
8.286 
8.297 
8.298 

8.Ü01 
8.H02 
8.303 
8.304 

.S.30o 
8.308 
8.'309 
8.310 
8 . 3 1 ! 
8.312 
8.313 
8.314 

8:3:7 
8 .3! ¡ i 
8.321 
8.330 
S.345 
8.3IÍ0 
8.367 
8.368 
8.369 

Juana 
Josefa • . . 
Eulogio 
lldefoasa, 
Dionisia . 
Gregorio 
Sorgo 
Luisa 
José Actuti io 
Ricardo 

Asunción' 
Manuel -

Mnria 
U-^ria Luz . 
Concha 
Vicenta / 
Baltasar 
Hig imo 
Eduardo , 
Celestino , 
Juan" 
María Gabriela 
lilisep 
Jesús , . . 
Su turbina . . 
Jul i i iu 
Blas 
Jran Antonio 
Minia 
Dositeo 
Soledad 
i'Vlieitas 
Domingo 
Elena 
Julio Goroso 
Sira 
Vicente 
Uariadal Pilar 
Faustino 

publicado en el BOLETÍN OFICIAL do 
3 del corriente, n ú m 106, se anun
cia una segunda en iguales t ó r m i -
nus y por el mismo tipo que la p r i 
mera, s e g ú n lo dispuesto en el ar
t iculo 281 del Rnglamauto de 11 de 
Octubre de 1898, para el día 21 del 
actual y hora de las quince. 

Vegas del Condado 12 de Sep
tiembre de 1902.—Tomás Mirantes. 

Alcaldía constitucional de 
La Po'.a de Oordón 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para el aflo de 1903, 
y aprobado por el Ayuntamiento , 
queda expuesto al públ ico en la So-
cretaria municipal por t é r m i n o de 
quince di'ts. para quo los interesa
dos lo examinen y presenten con
tra él las reclamaciones que crean 
justas. 

La Pola de Gordón ñ de Septiem
bre dé 1902.—El Alcalde, Ju l ián A . 
Miranda. 

Alcaldía constitncioml de 
. Gradefes 

Formado por la Comisión nombra
da alefbeto el proyecto do presu -. 
puesto municipal de és te : Ayunta-
miento para el aQo de, 1903, so ex 
pooe'al público en la Secretaria del 
mismo pur espacio.de quince dias. 
Durante los cuales las personas q u é 
.asi lo deseen pueden examinarle y 
ptoducircuantas recla tnaciónes .con: 
s idéreo justas . . • - '' :•'•"' - ' •: ' 

Gradefes.8 de Septiembre de 1902.' 
—Jíl Alcalde, Galo Urdía les . , 

León 11 do Septiembre de 1902.—El Presidente, Fél ix Argi ie tb . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Vi l laqu ihmíre 

So halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de quince dias 
en la Secretaain del Ayuntamiento 
el presupuesto de ingresos y gastos 
para el p róx imo aüo de 1903. D u 
rante los cuales pueden examinarlo 
los que lo crean conveniente y pre
sentar las reclamaciones que sean 
justas. 

Igualmente se hallan formadas 
las cuentas municipales del referi
do Ayuntamiento, correspondientes 

al ejercicio do 1901, las quo se ha
llan de manifiesto a l , público, por 
t é rmino da quince dias cu dicha Se
cretaria municipal , á ñ a de que los 
vecinos del mismo puedan exami
narlas y presentir las reclamacio
nes que juzguen procedentes. 

Viilaquilambre 11 de Septiembre 
de 1902.—El Alcalde, Enrique Diez. 

Alcaldía consUlucional dt 
Vegas del Condado 

No habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores la subasta del 
arriendo á venta libre de las espe
cies que se determinan en ol edicto 

Alcaldía constitucional de 
. Tra iadeh. • 

' Hallándóse -terminado- el presu
puesto municipal ordinario de. este 
Ayuntamieuto paro el p róx imo a ñ o 
dftAyO'¿, se halla expuesto al públi
co en la Secretaria municipal por 
t é rmino de quince días, á fin de que 
durante los misinos puedan exami
narle los vecinos qua lo deseen y 
formular las reclamaciones quo coa -
s idérea procedentes. 

Trabadelo 10 do Septiembre de 
1902.—El Alcalde, Pablo Teijón. 

Alcalilia conslitucional de 
•Santa M a r i n t del Jley 

Formado por la Comisión do Ha
cienda do este Ayuntamiento y 
aprobado por el mismo el proyecto 
de presupuesto ordinario para el 
año de 1903, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria municipal po/* 
t é r m i n o de quince dias, para que 
los vecinos puedan examinarlo y 
hacer cua.uta^ reclamaciones con
vengan á su derecho; pasr,do dicho 
plazo no serán oídas. 

Santa Marina del Rey 10 de Sep
tiembre de 1902.—El Alcalde, San
tos Cabrera. 

Alcaldía constitucional de 
Oaslrocontrigo 

Formadas las cuentas municipa
les correspondientes al ú l t imo ejer
cicio do 1901, y el proyecto de pre
supuesto ordinario para 1903, como 
asimismn el repartimiento para la 
ext inc ión de la langosta, se anuncia 
su exposición al público on la Se
cretarla del Ayuntamiento por t é r 
mino do quince y ocho días respec
tivamente, para que puedan ser 
examinados dichos documentos por 
cuantos lo deseen, y formular las 
reclamaciones que consideren j u s 
tas. 

Csstrocontrigo 10 de Septieuibre 
de )9( '2 .—José Carrncedo. 

Alcaldía constilnctonal de 
Pomelo del P,mmio 

Formado por la Coiriis.ó.i el pro
yecto del presupuesto ordinario pa
ra el año de 1903 y aprobado por ol 
Ayuntamiento, queda expuesto al 
público por té rmino do quince dias, 
para que pueda ser examinado por' 
cuantos contribuyeates io 'da-een 
y formular las reclam-iciones quo 
crean convenientes; pues pasado 
dicho plaz-J no se rán ¿ t e n d i d a s . -, 

Pozuelo del Pá ramo 11 do Sep
tiembre de 1902.—El. Alcalde, To
más González . 

* Alcaldía conslUiíc iomlde -
Santa Colomlid de Soynoza 

Formado por la Comisjóu respec--
tiva y aprobado por.ol A y u u t a m i e ñ - . 
to e!proyecto del presupuesto iniiV 
nicipal ordinario que ha de ragir-en.: 
e l ,año de 19U3,- queda - é x p n e s t o , a l 
público pór t é r imuo de quince dias 
en Secré ta r íá , doude ios vecinos 
pueden éxaminur lo y formular ;re-
clamaciones; pues pasado dicho pla
zo no se rán admitidas. " ; 

Santa .Colomba de Somoza 1-1 de 
Septiembre de 1902.—El Touionte 
alcalde, José Blas. 

Alcaldía constitucional de 
Fcganenza 

El proyecto do presupuesto o rd i 
nario de esto Ayuntainj t jnlo para el 
nüo do 1903, se hada expuesto a l 
público cu la Secretaria dnl mismo 
por t é rmino de quince dias, con el 
l ln da oír ias reclamaciones que se 
presenten; pasados lo* cuales no se
rán atendidas. 

Vegarienza 12 Je Septiembre do 
1902.—El Alcalde, Cosme Bardón. 

A Icaldia constitucional de 
Santiago Mil las 

Confeccionado el presupuesto or
dinario general do ingresos y gas
tos de este Ayuntamien to para el 
año de 1903, se halla expuesto a l 
público por el t é r m i n o de quince 
di&s en la Secretaria municipal para 
oir reclamaciones; transcurridos los-
cuales no se rán oídos. 

Santiago Millas 12 de Septiembre 
del902.—El Alcalde, Cayetano Fer
n á n d e z . 
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A l e a l H i constitucional de 
Santa Alaría del P á r a m o 

Formado por la Comisión respec
t iva el proyecto de presupuesto mu 
nicipal ordinario que hs de regir 
para el próximo año de 1903, queda 
de manifiesto al público por el t é r 
mino de quinre dias, para que deo-
tto de los cuales se presenten las re
clamaciones que crean convenien
tes; prisado el cuM se somete rá á la 
aprobación y discusión do la Junta 
municipal . 

Santa María del Pá ramo 13 de Sep
tiembre de 1902—El Alcalde, Ma
nuel de Paz. 

Alcaldía conslitucional de 
Santa Jülena de Jamut 

Formado por la Comisión de Ha-
ciouda do aste Ayuntaraicnto y 
aprobado por el mismo el proyecto 
do presupuesto municipal ordinario 
para el aúo de 1903, queda expues
to al público en la Secrotsria por 
espació de quince dias, 6 fin de que 
los contribuyentes puedan enterar
se y formular las reclamaciones que 
estimen oportunas. 
' Santa Elena do Jamuz 13 de Sep

tiembre de 1902.—El Alcalde, Ce-
ferino Cabanas. 

AlcaMia cons l i twioMl i e 
Benavides • 

Formados por la respectiva Comí 
;6¡ón el proyecto del presupuesto or . ' 
dioario do ingresos y gastos de este 
Á y u n t a m i m i e n t o para el año próxi 
roo de ) 903, y el adicional para el 
presente .dé 1902, se hallan de mani • 
fiesto en la Secretaria:municipal por, 
t é rmino de quince dios, á fin da que 
todo vecino pueda examinarlos y 
formular por escrito cuantas recia-

•.maciones procedan; en lu iu te l igen-
. cia que. transcurrido dicho plazo pá 
sa rán ¿ In aprobación definitiva de 
la Junta municipal, 

Bouavidos 10 de Septiembre Je 
1902.—El Alcalde, Francisco Ro
mero. 

d i a l . " del actual una novilla, des
conociendo su verdadero d u e ñ o , cu 
yas s e ñ a s son: edad un año , pelo 
rojo, por mudar, con astas bajas. 

Igual par t ic ipación me hace el 
Presideote d i ViUafeliz de come en 
su pueblo su apareció hace algunos 
dias un ¡ato ó novillo de 2 para 3 
años , de pelo sbardinado y astas 
bajas, sin que ni una ni otra res 
tenga otras seDas particulares. 

V para que llegue & cooocinaien-
to de sus d u e ñ o s , quienes pueden 
pasar á recogerlos, precio el pago 
de m a n u t e n c i ó n y custodia, se hace 
público por med io del presente 
anuncio. 

San Emiliano 7 de Septiembre de 
1902.—El Alcalde, Casimiro Alvarez 

JOZOADOS 

Alcaldía coiistilitcional de 
Vi.lde/resKO 

S e g ú n me manifiesta el vecino de 
Tendal, de este Municipio, D. Pauli
no Fe rnández , en la noche del día 8 
del corriente mes so lo ex t r av ió un 
buey de las señas siguientes: edad 
de 8 á.9 años , de mediana alzada y 
alegre de astas, pelo negro, con una 
rozadur» en ol lado izquierdo. 

Se ruega á la persona que lo haya 
recogido tenga á bien dar noticia á 
su dueño e! expresado D. PJUIÍIIO. 

Valdefresuo 11 de Septiembre de 
1902.—ClouJio Martínez. 

A/caláfa coiulitucional de 
San Emiliano 

S e g ú n me comunica el Presiden
te de la -I unta administrativa del 
pueblo de Torrestio, en la jurisdic
ción de este pueblo se aparec ió el 

derado, á razón de tres pesetas dia
rias, por ante mi Secretario, dijo: 

Fallo que teniendo por couf fsu á 
Lorenzo Rodr íguez Sánchez , debo 
coo'denar y condeno al mismo al pa 
go de los seiscientos setenta y dos 
reales, ó sean ciauto sesenta y ocho 
pesetas, intereses de uno por ciento 
de dicha cantidau desde el quince 
de Octubre ú l t imo, dietas do tres pe
setas por cada dia de ocupacióu al 
apoderado y en las costas del j u i c i o . 
Asi definitivamente juzgando lo pro
nunc ió , mandó y firmó el expresado 
Sr. Juez, y certifico.—Mariano A l 
vnre» Gonzá lez .—Ante mi , Enrique 
Zotes.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICUL de la provincia á fin de que 
sirva da uotificación al demandado 
Lorenzo Rodríguez Sánchez., se fir
ma el presente en León A cinco de 
Septiembre do mil novecientos dos. 
Muriauo A l va rez Gonzá lez .—Aote 
m i , Enrique Z ¡tes. 

Don Fernando Gil Guerrero, Juez de 
inst rucción del partido de Uiaño. 
Por la presenta requisitoria hago 

saber á los de igual clase y mun ic i -
paíes , Alcaldes y fuerza de la Guar
dia c iv i l y demás Agentes do policía 
judic ia l de ja Nac ióo , que eo este 
Juzgado y ac tuac ión de D. Emilio 
García, se i n s t r u y ó sumario por de
lito de allanamieoto de morada con
tra Gabriel Campó y Kio, en el que 
se^ha acordado expedir la presente, 
por la que en oomore de S. M. el Rey 
D. Alfuciso X.IH (C¿. D (3 ).' ruego y 
encargo á las exprcsridas hutoridade?; 
y Agentes procedan d lá busca y. 
captura del sujeto que luego se .ex
presa, poniéndolo , en su caso, coa 
las seguridades convenientes,' i di's 
posición de este Juzgado, en las 
cá rce les del.partido.- . , ' 
. . Y para que se persone en la sala 
de audiencia de este Tribunal á res 
ponder de los cargos que contra el 
mismo resultan en dicha causa,.se le 
concede el t é rmino de diez dias, 
contadus desdo la . ioserción de esta 
requisitoria eu los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo 
s c á declarado rebelde;y le 'parará' el 
perjuicio á que hubiere' lugar eu 
d e r c h o . 

Se interesa eu esta requisitoria la 
busca y captura de Gabriel Campo y 
Rio, de 23 años , h jo ' -lo José y Ana, 
natural de Pniilla de la Valdavia, 
partido judicial de La Bañera , y en 
la actualidad de ignorado paradero. 

Dada eu Riaño á 8 de Septiembre 
de 1902 —Fernando Gil .—P. M . de 
su señor í a , Toribio Alonso. 

Don Mariano Alvarez González, Juez 
m u n i c í p a l s u p l e n t e deestaciudad. 
l?ogo saber: Que en el ju ic io ver 

bal ile que se h j r á méri to ha recaído 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

Sentencia.—«En la ciudad de León, 
á cuatro de Septiembre de m i l nove 
cientos dos; el Sr. D. Mariano Alva -
rez, Juez municipal suplente de la 
rnisma: visto el precedente juicio 
verbal celebrado á instancia de don 
Felipe M-irtinez Llamazares, apode
rado de D. Froilán Vsldeón, vecinos 
de esta ciudad, contra Lorenzo Ro
dr íguez S á n c h e z , vecino de Vil lar-
m ú n de E^louíía, sobre pago de seis 
cientos setenta y dos reales, intere
ses de esta can t i dad , á razón de uno 
por ciento desde el día quince de 
Octubre ú l t imo , y las dietas del apo-

Juzgado mmicipalde Cistierna 

Por renuncia de D. Amalio Diez, 
que la desempeñaba en propiedad, 
se halla vacante la Secretaria dees 
te Juzgado, la que se anuncia por 
tercera vez par* que los aspirantes 
qufl deseen o p t a r á ella puedan pro 
sentar t us solicitudes doouméutadsis 
cor. arreglo á la ley, on el plazo de 
veinte dias. en dicho Juzgado;pasa
dos éstos no serán admitidas. 

Cistierna.» de Septiembre de 1902. 
— E l Juez, Isidro Reyero. 

ANUNCIOS OFICIALES . 

Modelo de proposiciones 

D. N . N . , vecino de , enterado 
del pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de u ú m . . . , pura con
tratar á precios fijos el servicio de 
utensilio que necesiten las tiopas y 
gayarlo del Ejercite estantes y t ran-
eouotes en esta pinza, y solamente 
del material á las fuerzas destacadas 
en los pueblos do la provincia, desde 
el dia que so le designe al adjudica
tario, al notificarle Ja aprobación del 
remate, hasta el SU de Octubre de 
1904, y un mes más sí conviniese á 
la Admiu:strac!ón mil i lar , mu com
prometo á verificarlo bajo ¡as bases 
establecidas en el püeg'ó de condi
ciones y á Jos precios quíí sü expre
san á con t inuac ión : 

. Pesetas 

Por cada cama que se sumí 
nist.re mensuu í r aen te , i 
tantas pesetas (en letra y 
guarismo) » 

Por cada l i t ro de pe t ró leo , á 
tontas pesetas (en letra y 
guarismo) » 

Por cada k ik -g r jmo de car
bón de encina ó roble,del 
mejor que s-.! venda en la 
localidad, á tantas pesetas 
(en letra y g ú e n s m o ) . . . . • • 

Por cada ki logramo de car
bón de cok! á t'-ntas pese
tas, (en letra y guarismo)., . » 

_ (Fecha.y firma.del proponoate) 

El Comisaríó de Guerra de León, . ' 
" ' Hace « a t a r . Qué' no habiendo da
do resultado Ja primera'subasta -ce
lebrada en esta ciudad el día 9 del 
mes actual para,contratar á precios 
fijos el material de acoartelamiento, 
alumbrado y cooibustible que ueco 
siten las trop-is y ganado del E jé r 
cito estantes y t r anseún te s en esta 
plaza, y solamente del referido mu-, 
tenal de acuartelamieuto á fuerzas 
destacaJ-iB éu pueblos de la provio 
cia, desde el di* que se le desk-ne al 
adjudicatario, al notificarle la apro-
bacióu del remate, hasta el31 de Oc
tubre de ¡901, y un mes más ei con • 
viniese á U A Uniinstración mil i tar , 
s e g ú n lo dispuesto por el Exorno, so-
ñor Intendente mil i tar de esta re 
g ión en 11 del mes corriente.se con
voca por el presente á una segunda 
pública y formal l ici tación, que ten 
drá lugar en el local que ocupa la 
oficina de la Comisaría do Guerra, 
cuartel de la Fábrica Vieja, el dia £0 
de Octubre próximo, á las once, me
diante proposiciones en pliegos ce 
rrados y arreglad' s al modelo que á 
con t inuac ión se expresa, y con su
jec ión al pliego de condiciones que 
se hullará d» manifiesto desde las 
nueve á las c.toree. 

l a s proposiciones que se presen
ten han de extenderse en papel del 
sello U (inciso 2.* del art. 31 de la 
ley del Timbre de 28 de Marzo do 
19U0). sin raspaduras ni enmiendas, 
un iéndose á ellos el talón que acre 
dí te haberse hecho el depósi to de la 
cantidad qua se manifestará en el 
pliego de precios l imites, eu los mis 
moa té rminos que el presente anuo 
c ío , coa ocho días de an te lac ión . 

León 13 de Septiembre de 1002.— 
Antoaio Orio. 

El Comisario de Guerra, Interventor . 
do los servicios ¡ .dciinistrativo-
rnilitares de Logo, - , . 

. Hace sube:: Que el dia 4 de Oc
tubre próximo, á las diez dé la roa-
ü a n a . tendrá lugar éñ la Factoría 
de,subsistencia; ;.m¡litares. do;esta 
plaza un concurso con' objeto de 
proceder á la compra de los.art ículos 
de suministro que á con t inuac ión se 
expresáo . Para dicho acto se admi
t i rán proposiciodes por escrito, en 
la» que so ekjíresará el domicilio d é 
su autor, acompañándose á las mis - . 
mas muestras de los ar t ículos que se 
ofrezcan á la venta, i los cuales se 
les fijará súAprecio, con todo gasto, 
hasta los almacenes de la citada 
F a e t o ú a . 

Li .ent rega de los a r t ícu los que se 
adquieranSse ha rá i l a mitad eu la pri
mera quincena del referido mes, y el 
resto en la segunda del mismo, por 
los vendedores ó sus representan-
res, . quienes queda rán obligados á 
responder de la clase y c-iutidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los a l 
macenes de la Adminis t ración m i l i 
tar; en tend iéndose que oichos ar
t ículos han de reunir Us condicio
nes que se requieren p.ira el su
ministro, siendo Arbitres los fun
cionarios administrativos encarga
dos de la ges t ión , para admitirlos 
ó desecharlos, como úuicos respon
sables de su calidad, aun cuando 
huoieseu creído conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos. 

Lugo 13 Septiembre de 1902.— 
P. O.: El Oficial primero, José R. 
Carballo. 

• Artículos que deien adquirirse 

Cebada de primera clase. 
Paja trillada da t r i g o ó cebada. 
Li -ña. 
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